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NACIÓN – CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA  
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Visto el informe Secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver la 

solicitud de desistimiento elevada por la parte demandante a través de su 

apoderado judicial, mediante memorial radicado el 26 de agosto de 2022, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que prevé: 

 

“Artículo. 314.El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. (...)”. 

 

Conforme a la norma anterior, teniendo en cuenta que no se ha proferido decisión 

alguna sobre su admisión, se evidencia que se cumple con las condiciones 

necesarias para ser desistida por la parte interesada, dado que también 

comprende la totalidad de los pedimentos incoados en el líbelo demandatorio y 

el apoderado está facultado para ello, por lo que se dará por terminado el 

proceso. 

 

  En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

presentado por la parte demandante en el asunto de la referencia. 
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SEGUNDO: DECLARAR la terminación del Medio de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, interpuesto por YEZID LOZANO PUENTES en 

contra de la NACIÓN – CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, y se ordena efectuar la entrega de la 

demanda y sus anexos, dejando las constancias del caso. 

 

QUINTO: DEVOLVER a la parte actora los remanentes de gastos del proceso, 

en el evento de existir y a petición de la parte interesada 

 

 NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENRIQUE ULISES ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

 
JFBM 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy  2 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Demandante  hector@carvajallondono.com  

Demandado   
 
 


